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Malawi: Amnistía Internacional expresa su satisfacción por la suspensión de las
ejecuciones y la conmutación de las penas de muerte

Amnistía Internacional ha expresado hoy su satisfacción por la declaración realizada por el
presidente Bakili Muluzi indicando que iba a conmutar todas las penas de muerte de todos los reos
condenados a la pena capital y su compromiso de no firmar ninguna orden de ejecución mientras sea
presidente. 

Una visita de delegación de Amnistía Internacional se reunió hoy con su excelencia el presidente
Bakili Muluzi para debatir las reformas políticas y judiciales con las que se iba a hacer frente la
preocupación pública por la delincuencia. Esta conversación se celebró en Sanjika Place en el contexto
del objetivo principal de la delegación de Amnistía Internacional de instar al gobierno a que adopte
medidas para abolir la pena de muerte. 

La delegación de Amnistía Internacional, presidida por el secretario general Pierre Sané, expresó
su satisfacción por la decisión del presidente como un primer paso importante hacia la abolición de la pena
capital en Malawi. En su intervención después de la audiencia concedida por el presidente Muluzi, el señor
Sané manifestó que se sentía satisfecho por la respuesta positiva que Amnistía Internacional había tenido
durante su visita. La delegación se reunió con varios altos cargos, entre ellos el ombusdman James
Chirwa, el procurador general Steven Matenje y el señor Kampambe Nhkoma, secretario general adjunto
del presidente y el gabinete. 

La delegación, integrada por el profesor de derecho internacional Stephanie Farriro de la
Universidad del Estado de Pensilvania, Estados Unidos, y los miembros del personal de Amnistía
Internacional Casey Kelso y Eliane Drakopoulos, también se reunió con algunas organizaciones no
gubernamentales dedicadas a los derechos humanos, con el presidente del Tribunal Supremo, Richard
Banda, con algunos comisarios adjuntos de policía y con varias autoridades tradicionales. La organización
también se reunió con dirigentes de los dos partidos de oposición, los cuales aseguraron que no se
opondrían a una moratoria sobre las ejecuciones y se comprometieron a no utilizar la pena de muerte
como elemento del juego político.

Amnistía Internacional se opone incondicionalmente a la pena de muerte, a la que considera una
violación de los derechos humanos tan grave como la tortura, los homicidios políticos o las
«desapariciones». La organización lucha en favor de la abolición de la pena de muerte en todo el mundo
porque cree que: 

- la pena de muerte no sirve como factor disuasorio frente a la delincuencia, sino que devalúa el
valor de la vida a los ojos de la opinión pública y promueve el uso de la violencia al establece un
mal ejemplo por parte del Estado;

- la pena de muerte es una pena inhumana y degradante, al igual que la tortura, que provoca un
intenso dolor y sufrimiento físico en el momento de la ejecución, así como durante el prolongado
proceso que se inicia al dictarse la pena; 

- la pena de muerte en ocasiones es como una lotería de la muerte en los juicios sin las debidas



2

garantías, en los que los errores judiciales, una inadecuada asistencia letrada y una investigación
policial defectuosa puede provocar a menudo un porcentaje desproporcionado de ejecuciones de
personas procedentes de sectores pobres, minoritarios o de deficientes mentales;

- Se ha demostrado que la pena de muerte, una pena irrevocable, se ha aplicado a personas
inocentes.

Al ocupar su cargo en 1994, el presidente Muluzi indultó o conmutó la pena a más de cien  reos
de muerte. En Malawi no se ha llevado a efecto ninguna ejecución desde 1992.
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Las últimas iniciativas del presidente Muluzi están en línea con la tendencia abolicionista de la
región, donde Angola, Mozambique, Mauricio y Sudáfrica han abolido recientemente la pena capital.
Amnistía Internacional espera que otros Estados de la          región  sigan el ejemplo de Malawi.

Para más información o concertar una entrevista, pónganse en contacto con:

Casey Kelso, investigador (+44) 171 413 5597

Mark Ogle, Encargado de prensa (+44) 468 670 247
Secretariado Internacional (+44) 171 413 5729


